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Apruoba Trato Dlrecto con Novofarma SGrvlce S.A.

Decreto No 624
crrlrrán vie¡o,2 I El{[ 2021

VISTOS:

Las facultades que cor¡Frere la Ley No 18.695, Orgán¡cá
Constitucional de Mun¡cipalidades refundida en lodos sus textos modmcetorios, El Decreto Supremo No
250 del M¡n¡sterio de Hacienda publicado en el Diario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificec¡ones mn v¡gencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y Prestaoón d6 Servicios, la cual rige los Servicios
Públ¡cos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los procedimientos administrat¡vos de contratación de sum¡nistro de baenes muebles y servicios necesarios
para el funcionam¡ento de la Adm¡nistrec¡ón Pública , conlen¡dos en la m¡sma ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe
un proveedor del bien o servic¡o'

CONSIDERANDO:

La necesidad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmacia Comunal.

lnforme de Registro Sanitario firmado porel Ouím¡co Farmacéut¡co
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de fecha 15/01/2021, el cual ¡ndica que, rev¡sada la página web
del lnst¡tuto de Salud Pública, se verifica que Novart¡s Chile S.A. es t¡tular de los produclos que se requieren
adquirir, respaldada por la ¡nformación que entrega ISP a través de su página web del Sisteme de Consulta
de Productos Registrados. Esto es Ficha Produclo Exforge D 5/16Cy12,5 mg comprim¡dos rBcubiertos..

Carta de Novartis Chile S.A., donde anunc¡a a sus clientes que, a
part¡r del 01 de sept¡embre del 2019, se ha transferido el derecho de promoc¡ón, comercialzac¡ón y
d¡stribución a la empresa Axon Pharma Spa de los fármacos Galvus.

Y por otra parte Axon Phama Spa informa que las condictones
comerciales con las que ellos traba.ian, nos obliga a emitir orden de compra a nombre de Novofarma service
S.A. Rut 96.945.670-2.

Cedmcado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores de
techa 2610112021, que indica a Novofarma Servic¿ S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera que
no ha sido condenado por práctices antis¡ndicales o infacción a los derechos tundamenlales del traba,ador,
dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo dispuesto en el inc¡so primero; del artículo 4' de
la mencionada Ley N' 19.886.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, medianle el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Munic¡pal de
Chiflán Vie.io. Decreto No 70 del 14lO1nO2O que establece subrogancias automát¡cas en las un¡dades
municipales.

La D¡sponibilidad Presupuestaria según decr€to N' 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Municipal.

Dispon¡bilidad Presupuestaria de la Unidad de Finenzes del
Departamento de Salud, de fecha 20/01/2021 que ind¡c€ mntar con disponibilidad presupuestaria en la
cuenta 215.22.04.004, denominada Fármacos.

Y



lnforme de Trato Dir€clo emit¡do por el Director de Seguridad
Públ¡ca, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Réglamento Comunal de Compras.

OECRETO

1.- AUTORICESE trato d¡r€clo con Novofarma Service S.A. Rut No
96.945.670-2.
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l. l\,Iun h¡llán Viejo

2.- EiTITASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IMPUTESE los gastos al ílem 215.22.04.0O4.

ANÓTESE, coi,UNíQUESE Y ARCHíVESE.

SECREI

O LLANOS
SEC ICIPAL (s)

FAUOCL

BtEN/SERVtCtO Fármacos Exforge D 511ñ112,5 mg comprimidos recub¡ertos.

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Novofarma Service S.A. es el laboratorio titular en Chile que
d¡str¡buye elfármaco Exforge D 5/160/12,5 mg comprimidos recub¡ertos..

CONCLUSION
Real¡zar Trato D¡recto con Novofarma Serv¡ce S.A., para la adquis¡c¡ón de
Exforge D 5/160/12,5 mg comprimidos recubiertos., por ser proveedor único.

MARCO LEGAL ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "S¡ sólo existe un proveedor
del bien o seNic¡o"

Distribución: Secretaría Municipal, Adquisiciones Depto
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